
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLIVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00521 00 

 

Previo a proveer lo que en derecho corresponda, por secretaría, requiérase a 

al demandante FÉLIX ANTONIO GAONA CALLEJAS, para que, dentro del término 

improrrogable de cinco (5) días contados a partir del recibo del telegrama, se 

sirva informar al despacho si se efectuó o no cumplimiento del acuerdo 

extraprocesal estructurado con el extremo demandado, en virtud a que el 

interesado no ha mostrado interés alguno en solicitar la reprogramación de la 

diligencia de entrega ordenada en sentencia de lanzamiento calendada 20 

de abril de 2023, con el fin de decretar la terminación del proceso de la 

referencia o de ser el caso reanudar la actuación que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 
LLMP 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

 JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 81 hoy 30/11/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Gabriela  Mora Contreras

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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